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Municipalidad Provincial de 
¡slay 

RESOLUCIÓN DE ALCALDíA No. J05 -2012-MPI 

Moliendo, O 5 SEP 2012 

VISTOS: 

La solicitud de separación oonvencional presentada por don Raúl Jesús Sánchez Vera y Fabk>la 
arina Holguin Comejo, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Ley No. 29227 se expidió la Ley que regula el Procedimiento No Contencioso de la 
Separación Convencional y Divorcio Ulterior en las Municipalidades y Notarias (en adelante la Ley) mediante 
la cual se faculta a las Municipalidades a tramitar y dedarar las citadas pretensk>nes; 

Que, el Decreto Supremo No. 009-2008-JUS, Reglamento de la Ley No. 29227 (en adelante el 
Reglamento) señala que para el ejercicio de la citada facultad las Municipalidades deberán previamente 
tramitar el proceso de acreditación a que se refiere el artículo 8 de la Ley, el mismo que se ha tramitado con 

• éxito, habiéndose acreditado a la Municipalidad Provincial de Islay mediante la correspondiente constancia; 
' / 

Que, mediante Ordenanza No. 191 se ha incluido la pretensión de Separación Convencional y 
Divorcio Ulterior en el Texto Único de Procedimentos Administratrvos de la Municipalidad, estableciéndose los 
requisitos que deben cumplir los solicitantes oonforme a las normas antes enunciadas; 

e. Que, don Raúl Jesús Sanchez Vera y doña Fabk>la Kanna Holguin Comejo, oontrajeron matrimonio 
'<>; .. civil en la Municipalidad Provincial de Islay, oon fecha 23 de mayo del 2009, ello conforme se aprecia de la 

SECO • '; Partida de Matrimonio No. 01063842, habiendo fijado oomo ultimo domicilio oonyugal en la Calle Comercio 
Ge "AL -f No. 991, Interior 2, Moliendo, Provincia de Islay, Departamento de Arequipa, tal como aparece en la 
~.'¡:-'/ Declaración Jurada adjuntada al expediente, de igual forma han manifestado que carecen de bienes sujetos al 
'OT~' régimen de sociedad de gananciales y que no tienen hijos menores de edad o mayores oon incapacidad; 

/~ . Que: mediante solicitud de fecha 23 de agosto del 2012, don Raúl Jesús Sanchez Vera y Fabiola 
's"'" 1'1'0,". Kanna Holguln ComeJo, oonvlenen en soliCitar se declare su separaclon; . \\ ""\ 

\\ '? \ 
OFlCY,'~ ~L ii Que, a tal efecto han adjuntado los documentos correspondientes para dar cumplimiento a los 

.S(s0L/'¡/"'¡ requisitos establecidos en los artículos 5 de la y 6 del Reglamento. De oonformidad oon lo dispuesto en el 
~ articulo 6 del citado Reg.lamento la Oficina de Asesoria Legal, luego de verificar el cumplimiento de los 

, , \ requIsitos, ha emitido su ViSto bueno al respecto; 

(.c\fP'OVioo/ Que, a continuación con fecha 03 de setiembre del 2012, se llevó a cabo la Audiencia Única De 
~ ,e .-;", Ratificación, dispuesta en el articulo 6 del Reglamento, en la cual las partes han manifestado su voluntad de 

'd-"'o' .. ; ra tificarse en la solicitud de separación convencional, conforme se aprecia del acta oorrespondiente. 
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Municipalidad Provincial de 
¡,Iay 

Que, por tanto, habiéndose producido la ratificación oorrespondiente y cumpldo los requisitos 
establecidos en los articulas 4 y 5 de la Ley y del Reglamento respectivamente, debe emitirse Resolución de 
AlcakJia declarando la separación oonvencionai de don Raúl Jesús Sánchez Vera y doña Fabiola Karina 
Holguin Comejo; 

Estando a las atribuciones oonferidas por la Ley No. 27972, Ley Orgánica de Municipalidades; 

SE RESUELVE : 

"",<:R.O ARTíCULO PRIMERO: Declarar la separación oonvencional de don Raúl Jesús Sánchez Vera y 
---1'i.!I;';'--

doña Fabiola Karina Holguin Cornejo. 

ARTícULO SEGUNDO: Notificar oon la presente resolución a las personas citadas en el articulo 
anterior. 

REGISTRESE, COMUNIQUESE y CUMPLASE 


